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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de dicicmhrc di' 1991, de la Direc
ción General de Personal y Scrricios. por la que se regulo
la fase de prácticas de los {üpirantcs selcccionados en el
proceso se/eclivv para inKreso ('11 el Cuerpo dc Maestros
convocado por Orden de 23 de abril de IQt)J (dio/el/ti
G.licial del Estado>. del 24).

La Orden de 23 de abril de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 24) por la que se convoca procedimiento selectivo de ingreso al
Cuerpo de Maestros establece, en el apartado 5.3 de la base 11, la
necesidad de realizar práctícas docentes para la valoración de las
aptitudes didácticas de los aspirantes seleccionados que no estén exentos
de su realización. -

Procede, pues"de acuerdo con la base Xl de la citada Orden de 23
d(,.~ abril de 1991 re~ula'r dichas prácticas y determinar la composición
de las Comisiones calificadoras.

En consecuencia, esta Dirección General, vistas las propuestas
formuladas por las Direcciones Generales de Centros ESt'c!ares y
Renovación Pcd~gógica, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Las prácticas ¡;ealizadas desde su incorporación por los
aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo de ingreso, Que
han sido nombrados funcionarios en practicas por Orden de 31 de
agosto de 1991 «((Boletín Oficial del Estade») de 3 dt, octubre), así como
las de aquellos que tras el correspondit'ntc aplazamiento Ie~al, estén en
condiciones de ser evaluados, serán calificadas por las ComIsiones cuya
composición y procedimiento de actuación :se establece a continu3lión:

1. En cada provincia se constituirá una Comisión Calificadora
integrada por: El Inspector Jefe del Servicio Provincial de Inspección~

Que ac.tuará como Presidente~ el Jd'i; de la Unidad de Programas
Educativos, un Inspector de Educa..:ión y dos Directores de Centro,
designados por el Director provincial.

En el caso de Madrid, se constituiní una Comisión Calificadora por
~ad~ Subdirección Territ~ri~L con la misma composición que la
IIldlcada para cada proVInCia; los dos lJirectores de Centro serán
designados en este caso· por el Subdirector territorial correspondiente.

i\Quellos funcionarios en prácticas que hayan prestado servicios en
Centros de diferentes provincias serán evaluados por la Comisión Califica
dora de ,la provincia correspondiente al último Centro de destino,
E~ta ~'omisió{l recabará los informes que estime oportunos del equipo
dm..'ctlvo de los Centros en los que hubieran prestado servicios con
anterioridad.

Para los funcionarios en prácticas que presten servJCios en Centros
en el exterior, en Centros de convenio con el Ministerio de Defensa
s~tuados e!.1 Comunidades Autónomas con competencia plena en mate
na educativa, y en otros puestos en la AdmlOistración Educativa, se
constituirá una única Comisión formada por: El Subdirector general del
Serv,ino de In~pccción Técnica de Educación, Que actuará como
PreSidente, y dos Inspectores centrales designados por el Director
gl'nual de Coordinación y de la Alta rnspección, más dos Dircctoresdc
Centro designados por la Dirección General de Centros.

2. .Las Comisiones Calificadoras actuarán con aneglo al' siguiente
proct;"dlmiento:

1) Un Inspector de Educación, de la Dcman:'li.:ión Territorial
donJe esté ubicado el Centro en el que preste servicios el funcionario en
pr<Íc~ica~. visi.tará ,dicho Centro y recab<1fá informes de los componentes
dI..'! tqulpo Dlf(x:ttvo, a fin de poder evaluar en el candidato el grado de
cumplimiento de sus obligaciones como funcionario y sus aptitudes
oJdricticas como docente.

2) Los componentes del Equipo Directivo de! Centro deberán
clabvrar ~os informes, por escrito, tomando como referencia los sigUlcn
tes cntcflOS:

Gr~d? de cumplimiento de la programación dl~ la especialidad y de
las actiVidades programadas por el Centro.

Grado de cumplímjento de! horario personal dd Profesor en
prácticas.

Gr~J~) de partic¡pa(Íón y cumpl:miento del Proksor en practicas de
!.ls iiC!lvldadcs doc~ntcs y complementarias prev¡~li1s en h Pro'}rama~
(tún (;cneral Anual del Centro. ""

Participación del Profesor en prácticas en los Organos de Coordina
ción 1)id¡ictic-a del Centro y adecuación de su labor como docente a la..
cond [Clones v necesidades de los alumnos.

Esto.. criterios se desglosan con una valoración en el li<;tado de
indicadores que figura en el anexo a esta Resolución.

3) El fmpector de Educación, una vez realizada la visita y
comprohado el rendimiento docente y la aptitud didáctica en el
desarrollo de las actividades de enseñanza aprendizaje del funcionario
en pnicticas, elaborará su propio informe, que elevará, junto con ("1 df"!
Equ!po Directivo, al Presidcf!te de la Comisión Calificadora, a través dc!
[nspcctor Jefe del SCfvicioProvincial de Inspección.

4) La Comisión Calificadora, a la vista de los informes emitidos por
el Inspector de Educación, trasladará al Director provincial relación de
funcionariqs en prácticas con la correspondiente calificación, para que.
una vez cumpIJdos los trámites preceptivos, la eleve al Director generlJl
de Personal y Servicios.

S) La calificación de las prácticas será ((Apto). o (No apto».
Los funcionarios en prácticas calificados como «No aptos», previa

notificación del Director provincial, podrán presentar reclamación
contra dicha calificación en la forma y plazos establecidos en la Ley de
ProCl,'dimiento Administrativo.

Cuando se trate de evaluar a funcionarios en prácticas en Centros en
el t'xtrrior, () en Centros de convento con el MiniSil.'rio de Defensa (l en
otros puestos en la Administración Educativa ya mencionados, l'l
procedimiento de actuación de la Comisión será el previsto en lns
apartados anteriores, con las siguientes particulandadcs:

La vislta al Centro y las posteriort's actuaciones encomendadas en 1;)
Comisión Provincial al Inspector de la Demarcación Territorial corrf~

pondientt' al Centro se llevará a cabo, en estos casos, por un [nspector
central.

El intünnc elaborado por el Inspc\..·tor n·ntral se t'!evará diredamentc
<11 Subdirector general dd Servicio de Inspección Tecnica de Educaclún
\ 1'H.'sidcntr de la Comisión Calificadora.

La !"e!J.óón de fU1Kionarios en prácticas, tina vez calíticados, se
lcmilira al Director general de Coordinación y de la Alta [nspecóón
para ~,U traslado al Director general de Personal y Servicios.

Segund(j.~·l.as ('omisiones deberán constituirse dentro del plalo (k
dnro días, contados a partir del siguiente al de la publll.'ación en el
«Boletín Oficml del EstadO)) de la presente Resolución. La conslituCJon
dc las ComisiollC's no podrá tener lugar sin la presencia de todos los
mit'mbros que la integran, salvo que concurran circunstancias especiaks
cuya apreciación correspondt'rá al Dircctor provincial o al Jefe del
ServiCIO de la Inspección Técnica de Educación. De tal acto de
constitución se levantará el acta correspondiente,

ferccro.-Las Comisiones, en el plazo de diez días después de su
constitución. remitirán el acta a que se alude en el párrafo anterior a la
Din'cción General de Personal y Servicios (Subdirección General de
Geslión de Personal y Enscl1anla Básica, calle Marques de ValdÓglesli.ls,
númcro 1, quinta planta, 28004 Madrid).

Cuano.--Las Comisiones no podrán redactar acta definitiva dl'
((Aphm o «(No apto» sin la presencia, al menos, del Presidente y la mitad
del resto de los miembros de la Comisión. En todo caso, si después lk
constituida la Comisión. razones de fuerza mayor {} causas JmpreVlslas
detcrminarJn la imposibilidad de la comparecencia de alguno de los
Vocaks o dd mismo Presidente, habrán de ser puestos tales extrertJOS
en conocimiento del Dlfector provincial o del Jefe de! ServiCIO de la
Inspección Tt'cnica de Educación, que resolverá lo proCt~dcnte.

Qlllntü.-Con frch~l 31 de enero de 199]: se darán por finalizadas la'>
pnktica~ para aquellos Profesorc~ que hayan prestado servicios durante
un período de tres meses. contados a partir de su incorporación al
Centro, Todas la .. Comisiones podrán disponer de un plazo de H'lllk

dla'> para redactar el acta rinal y enviarla a la Dirt'cclón General tk
Pt'f,,-onal y Servicios ~Suhdirelción General de Gestión de Personal d:
EnSCJ1,lJ1I<l Básica, calk Marqués dc Valdciglesias, l. quin la pbn¡
28004 Madrid). pudiendo, igualmente, si así lo estimara lltT{,"ln,
cnut¡r un inforllle complementario sobre el desarrollo de las actu<!c;nr,\·1;
de l:ls Comisione" Calificadoras.

En el acta final a Que '\c afude en el párrafo anterior se illi.:lui,J !V'1i."
a los Profesores en practlcas que deban ser evaluados como a aqucll·)s
que eslén dispensados de esta evaluación segun lo l~stablecldo en la bJ~e

Xl de la Orden de convocatoria de 13 de abril de 1991. F.n amomo el\;

se !lar.á constar la especi"lidad por la que han sido SCkCC10¡;¡ldo:::.
proccdimitnto selectivo de ingreso.
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Satisfactoria No ~ltisf:lf1oria

ANEXO
Indicadores que deberán ser tenidos en cuenta para la emisión del
informe de los componentes del Equipo Directi'lo del Centro sobre la

valoración del funcionario en prácticas

limos. Sres. Subdirectores generales de Gestion de Personal de Ensc
. ñanza Básica,· del Servicio de Inspección Técnica de Educación, de
Centros. de Educación General Básica y Preescolar y Directores
provinCiales.

focnacü.\p prnksinnal y a !as \.:undíclOI1C-; d..' trabajo pür h~ r¡:.lt: h
pn'\'l'iíl'-.n \.k \¡:k:lllh''i sr c1l'cluaní en d il1;lrn) de los í.itauo.., pnné'tp;'Y;"

Pnr hldo dh e,!!.', l\:linis.h'rio tk Trabaje! y S(guridJd SnClJl. \.k
cUnfl)Pllld¡ld con !o d!':>pm'slo l'n d RCíll Decrdo 28/i H40. de 1::; ch
('¡Wl\). y 1.1 ¿¡prubal'íún tk 1<1 S;'l."rc!;¡¡ia d~' Estado para la Admin·qr<lcíún
I\ihlic;l ;\ que s\.' rl'l!ui.' l'! .1l(il'U!tl 9.° dd cit~ldo Real Ikc¡¡'!o. ha
dl\pUc~ln nll1\nrar cllncursü para la provisión de lus puesto,> que- <.>:
r~'la('íntlall (n cl anc),t) l a esta Orden y que se describen ('n el alli..·,\.O ti
(i)n JIT~'1:'lo a IJs sigulcntes bases:

PnHwra.·--I. Podrán tomar parte en el presente ('oncurso y :-;olicitar
Ial, vacantes del anrxo l ad:-.critas a los grupos A y B, 10\ funcionarios
de carn.:''l<l de la Admi.nístración Civil dd Estado y de la Seguridad Social
pcrt.cnccl(,:nks a l(l:' ( Ul'rpo:, y EsenIas "la",Jlleados en los grupos A y R
comprendidos en el artICulo::5 de la Lc) 10;1984, de 2 de agosto, con
exccpcJón dd personal docente e investigador, sanitario, de correos y
k!ceOl1lUllicacioncs y de instituciones penitenciarias.

1. Podrjn solíeiHu<;.e hasta un máximo de veinticinco PUCSlOS de
trahajo distintos de las vacantes incluidas en el' anexo L

Scgunda.-1. Podrán participar en l~sta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientra's dure la suspen
sión, siempre que reúnan los requisitos determinados en la convocatoria
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

2 Los funcionarios que p~rtenezcana dos o más Cuerpos o Escalas
delmisl110 o distinto grupo, sólo podrán participar en el concurso desde
uno d(' rllos. La certificación a que se hace referencia en la base cuarta
deherá rckrirsc :l los r('quisitos y meritos correspondientes a dicho
Cuerpo o Escala, excepto en lo previsto en el apartildo 1.4. t de la base
tercera.

3. l.ps funcionarios en servicio activo con destino proYisionnl
estarán obligados a paJ1iripar en el presente concurso solicitando como
mínimo lodas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisll(x, establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que ha);Hl reingresado'al servicio activo mediante adscnpción provisio
nal, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente. Si no tuviesen destino definitivo se les
aplicará lo dispuesto en el artículo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

4< Los funcionarios destinados en otro Departamento ministerial
sólo podrán participar cn el presente concurso si en la f.echa de
finali/3ción del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos atios desd(' la toma de posesión en su actual puesto de trabajo de
destino definitivo. o les es de aplicación lo previsto en el párrafo
segun90 del apartado e) del númer;; I d<,'1 artículo 20, de la Ley 30/1984,
dI..' 2 de agosto.

5. Lo,,",. funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular eswbkcida en el aniculo 29.3, e). de la Ley :~Ojl984,

sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentaoón de solicitudes han transcurrido dos años desde que fueron
declarados en dicha stluación.

6. A los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos, al
amparo de lo dispu('sto en el artículo 29.4 de la Ley 3üjI9l'í4, Que
participen en este ('oncurso se les considerará, a los efectos de la
valoración de méritos. el puesto de trabajo en el que cesaron y que
lienen reservado, siempre y cuando no hubiese transcurrido un ano
desde el pase a dicha situación. AsimJsmo, en este supuesto. sólo podrán
participar si han transcurrido dos ailos desde la toma de posesión del
último destino definitivo, salvo Que concursen en el ámbito de la
Secretaría de Estado o, en su defecto, del Ministerio donde tengan
reservado el puesto de trabajo. . .

7. A los funcionarios en Situación de servicios especiales se les
considerara, a los mismos efectos que los indicados en el apartado
anterior, el puesto de trabajo en el que cesaron por pase a didla
situación.

8. Los funcionarios trasladados por ('oncurso o transferidos a
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar park en el concurso si. ('n
la fecha de iinulilanón del plazo de pn.'scntación de solicltudt~s. han
transnnrido dos a110S d(~sdc su translt-'H'"!lcía o lraslado.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad pmirán harer constar
en un -escrito ¡m(~XO a la sulicitud, el tipo d{:~ adaptación que necesitan
para d desempeño del puesto de trabajo a los cfc(·ws dispuc:.lO~ en el
articulo 13 dd Real Decreto 2R/199(t de 15 de eti("ro.

Tercera.-I..J valoraóón dc los méritos p3fa la' adjudicaciún (k los
puestos de trabajO ~l' efectliará de an¡crdo u.m el siguien1e barenltl:

l. A/érflo.\ gen/'mles

l. J GrC:Klo.-Por lener consolidado un grado pl'r~onJ.l. igual n
~{lpl'!¡or al mvel de Lompkl1lcnto de destino dd puesto soliCitado: !O
puntos.

1.2 Cursos de formaCión y ¡:;crfeci.-'ionamicmo.-Los: indicados. en
Si! caso, en el anexo 11 de esta comncatoria hasta un máximo dt:: 10
puntos.

1.3. Antíguedad..-Sc valorara a razón dt: 1 punto por cada año
':nmplclo de servicios en la AdminíSlración hasta un máximo de 10
puntos.

de 199 .

v.o 8°;
El Dinxtor_

a de
El Je-fe de Estudios.

En

Horario lectivo ' .. _.
Horario de obligada permanencia
Actividades de tutQría .
Grado de ,cumplimiento de la programación

didáctica de la materia que imparte .
PJnicipación en la evaluación. . ..
Participación en proyectos de co~rdi~ac'iónint~r~

disciplinar . ~ , _ .. '
Participación en actividades complementarias
Asistenl.:ia y partícipación en 'reuni.ones de los

Organos de Coordinación Didáctica .. ..,' _.
Particip'.lc~ón en reuniones con padres u otro tipo

de activIdades en relación con los miembros de
la Comunidad educativa

369 OR!N:'N de 20 de diáembre de 1991 por la que se conrDca
concurso para la provisión de jJuestos de trabajo en el
Alú!Ülerio de Trabajo!., Seguridad Social (Administración
de la Seguridad ...\'OUG , /IIlCJ i ('nu"ún General).

V'15'anH.:s puc~to~ de trabajo en este Ministerio (Inlencnción (¡('neral
dekl Segundad SOCIal), dOlados prcsupucstariameÍ1tt~. cuva proviSIón Sl;~

l'''l,n-.a conveniente en atención a las necesidades del sci-vício. pron'tlc
('n¡¡vnor concurso para la provisión de puestos que puedan ser
desempeñados por funcionarios peItenecjcntesa Cuerpos o Escalas de
los grupos A y B.

i)c otra part\?, la. Administración Publica, de acundo· con ci artículo
14 de la ConstItUCión Española y la Directiva Comunitaria de 9 de
íd)lCTO de 197~. lIcva ,él cabo una polilica de igualdad de trato entre
hombres y mu.JCfcs por w que se refiere al acceso al empleo, a la

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Snln.-R<:spccto a los Profesores que el 31 de enero de 1992 ha"an
prc<;l¡¡do servicios por tiempo inferior a tr('5 mesl..~s" dichos scr.... icios k
sl'r;ín computados, ,,:onlados a partir de la Ínrorpora('Íón al C~ntro a
dl'l't0\ de completar el período contemplado en el punto quinto. Para
dio. las Comisiones s\.' <:onsidcrarán \.'onstituidas con carácter pcrma
llentt" hasta la ('valuación de los funcionaríos en prácticas a que se rdicTe
el prCSt~ntc apart~do e irán rcmíticndo las actas finales correspondientes,
t'n l'! plalO de diez dias, contados a partir del último de cada mes.

El Director provincial o el Jefe del Servicio de la Inspección Tecnka
de Educación proveerán las sustituciones de los miembros de estas
Comisiones que, por causas justificadas, hayan de causar baja rn la
misma.

S0ptímo.-Asimismo, será aplicable lo dispuesto en los apartados
¡tnk'non"~ a aquellos Profesores que, habiendo sido seleccíonados en el
procl'dimiento selectivo convocado por Orden de 23 de abril dl' 1991
({(Boletín Oficialdcl Estado» del 24), no schayan incorporado a sus
Centros tras la debida autorización, siempre que la efectiva incorpora
ción al Centro de destino se produzca antes del t de diciembre de 1992;
t'n tales casos, las Comisiones que por la presente Resolución se crean
no se considerarán disueltas hasta el 28 de febrero de 1993. a fin de
poder evaluar a los aspirantes que a 31 de enero de 1992 no havan
completado como.mínimo tres meses de prácticas, por las caúsas
iC'galmente estableCidas.' .

Madrid, 26 pe diciembre de 1991,-EI Director general. Gonzalo
Junoy García de Viedma. '


